
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No,

Limo, ....Ql.de Qct^re de 198...?.1...

Visto el Exp. 03663-91, elevado por la Federación Peruana de Automovilismo
Deportivo, mediante el cual GT TRADING SERVICES - MIAMI, FLORIDA, está e—
fectuando una donación en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ~
ser utilizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

«e, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar donacio
es de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y autori
zar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que efectúa GT TRADING
SERVICES - MIAMI, FLORIDA, en favor del Instituto Peruano del Deporte para
r utilizado por la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo, consis

tente en: ACCESORIOS PARA AUTOMOVIL DE COMPETENCIA;

De conformidad con el inciso 19 del Art.
Ley General del Deporte y Arts. 68° y 69
D.S.N° 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

9° del Decreto Legislativo N° 328
* de su Reglamento aprobado por —

Con el informe favorable de la Dirección Nacional de Deporte de^Afiliados
y las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecuti
va Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero
efectúa GT TRADING SERVICES - MIAMI, FLORIDA, en favor

del Instituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la Federación P^
ruana de Automovilismo Deportivo, consistente en:

, 08 LLANTAS 195 x 14 (MIAMI BEACH)
. 08 AROS 14" (AUDI) USADOS
. 01 MOTOR VW 1800 COMPLETO USADO
. 02 DISCOS FRENO/02 CALIPER VW 1800 USADOS
. 01 SCHORT BLOCK VW 1600 NUEVO (MIAMI BEACH)

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el patrimo-
^  nio del Instituto Peruano del Deporte, previo tramite -

de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del Terminal Maríti
mo del Callao.

./



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

X

RESOLUCION No.

01 Octubre
Limo^ de óe 198.

91

V^ANO

ARTICULO TERCERO,- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo por acuer
do de su Directorio designo al Sr. JOSE HUMBERTO TUERO -

TINO, responsable del uso y conservación de los ACCESORIOS PARA AUTOMOVIL
BE^COMPETENCIA, los cuales quedan bajo su custodia y responsabilidad.

rwt)

ARTICULO CUARTO." La Oficina de Administración del Instituto Peruano del De-

'  porte, previo ingreso de los ACCESORIOS PARA AUTOMOVIL DE
COMPETENCIA donados, procederá a inventariarlo y contabilizarlo, debiendo —

' transferirlos al Deportista Sr. JOSE HUMBERTO TUERO MARTINO designado, con
forme a lo estipulado en el Artículo precedente, previa firma del Acta de —
Custodia, para utilizarlo en los fines para los que fue donado.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo y los —
miembros de su Directorio son solidaria e indivisiblemente

responsables de la supervisión del destino y uso de los ACCESORIOS PARA AUTO
MOVIL DE COMPETENCIA, cedidos en custodia al Deportista Sr. JOSE HUMBERTO —
TUERO MARTINO, conforme a lo estipulado en el Art. 3°, lo que deberá cumplir
con los fines para los que ha sido donado.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se encarga
rá de ejercer el control correspondiente cautelando que los

ACCESORIOS PARA AUTOMOVIL DE COMPETENCIA, sean utilizados en los fines para -
los cuales han sido donados, pudiendo solicitar al Deportista Sr. JOSE HUMBER
TO TUERO MARTINO la devolución inmediata de los bienes cedidos en uso, para
ponerlos nuevamente a disposición del Deportista o Club que reúna los requisi
tos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación del —
Consejo Nacional del Deporte, previo informe de la Comi-—

■\slon de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los ACCESORIOS PARA AUTOMO—
; yiL DE COMPETENCIA, ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.
/articulo OCTAVO.- Dentro de los diez días calendario contados a partir de la

fecha, la Secretaría transcribirá copia de la presente Reso
lucion a la Contraloría General de la República y a la Superintendencia Nació
nal de Aduanas.

Regístrese y Comuniqúese,

P.CND/LPP
DIÑADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.

fí/niFsr^w
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Fecha de INGRESO:

Hore:

Numero de Foltos^ (/o/
Remirado por

ASUNTO:

S-.g.^rtion'í rS'^""''IO " .v a
CIO d«í or> ITaTítas, -08 aro.s ,
01 Motor in-l, 02 IT)! co.t Fr-^no,
oí ■■Scbor't"'- dorjaSoE el Sr.
COS^ Tp-p^^-TO TIC"-O H^lTr "0.

Pase a :

Remitido por:

Rauibido dor:

01 i)ñ
i^lc O

Fecha I  Hora

Q ANTECeOCNTES INFORMAA
{~| ARCHIVO PREP, RESPUESTA
01 CONOCIMIENTO TOMAR AOOON
Q| AUTORIZACION [] TRAMITAR

No.

NO' de Folio

Observaciones:

5

"  0. |~j ANTECEDENTES fl INFpRMAR
Q ARCHIVO 81 PRE^JI^PUESTA
fj CONOOMltNTO Tí»áAj/ACCION
¡8j AUTORIZACION Q TRAlí^AR

KS.

fl.a,.t,do por: No. de Folio

Recibido pon /")

Observaeionee: /. ^ 1
Ü77^- Tjcci:^Fe^ha ^ '^/ ̂ /'Z^ Hora

Pase a : ^ \ Pl ANTECEDENTES Q INFORMAR
Pl ARCHIVO 8] P^'P- RESPUESTA
n CONOCIMIENTO Q TOMAR ACOON
[~[ AUTORIZACION Q] TRAMITAR

No.

Ren,«dopor. '^|-^^_^^ No. de Folio

Recibido por:
.

3)

Pase a

Remitido por:

Recibido por:

Facha /

[8] ^TBaOENTES Q INFORMAR
Q'ARCHIVO 811 PREP. RESPUESTA
n CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCION
0 AUTORIZACION Q TRAMITAR

Hd.'

No. de Folio

Observaciones:

2

Pase a: » \s .. c:vJé^ i/DrEb^Xv : n ANTCCEDENtES Q INPOBMAR
|~| ARCHIVO ¡n PREP, RESPUESTA
83 coNoaMiENTo 83 tomar ACOON
n AUTORIZACION [3-TRAMITAR

No.

Remitido por: \ \ 1
.  nAn

No. de Folio

roRecibido poPt \J\ y \ !
^ V \' >

Observaciones;

1Fochn '9'I.09.1í?
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federación Peruana de ñutomovilismo Deportivo
Sr. RODOLFO CRfMER NICOXI

Director Nacional de Departes de

DONACI ON

RESOLUCION NR0. <9/^ FEPAD- í
Setiembre 1991

jLfjJJ-ados I
Instituto Peru8r,« oel Deporto |

TriaiM Üocumeiiuiri* f ArtlUTO
I  1

y^SET. 1931

R 6(546 IDwé."a^^

%

Vista la carta de fecha 07 de Agosto 1991
JOSE HUMBERTO TUERO MARTINO, de Lima, Perti.

F*eka
CONSIDERANDO:
Que. el señor JOSE HUMBERTO TUERO MARTINO
y con domicilio en la Avda. Chorrillos Nro'. i l 11 lus', ha
efectuado al INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE la donaciOn del
siguiente material deportivo:

(08) LLANTAS 195 X 14 (MIAMI BEACH)
(08> AROS 14" (AUDI) USADOS
(01) MOTOR VW 1800 COMPLETO USDADO.
(02) DISCOS FREN0/02 CALIPER : VW 1800 USADOS
(01) SHORT BLOCK VW 1600 NUEVO (MIAMI BEACH)

Que, el indicado material deportivo donado constituye un valioso
aporte para el desarrollo del deporte automotor en la prueba
CAMINOS DEL INCA 1991.
Que, dicho material deportivo será utilizado exclusivamente en
competencias automovi1isticas, en el vehículo VW, placa KQ-4740
de propiedad de la Federación Peruana de Automóvilismcf Deportivo.
Que, el valor de dicha donación es de US3 1,247 (MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS).
Que, el embarque del material donado será por vía marítima del
Callao procedente de Miami, USA.

^ ¡h

❖
)0

SE RESUELVE:

Articulo iro - Solicitar al Instituto Peruano del Deporte emita
la Resolución de Donación efectuada por el
señor JOSE HUMBERTO TUERO MARTINO. con
residencia en la ciudad de Lima, PerG,

en el siguiente

Articulo 2do.-

registreíe;.

ULDARK

consistente

depor 11vo:
(08) LLANTAS 195 X 14 (MIAMI BEACH)

AROS 14" (AUDI) USADOS)
MOTOR VW 1800 COMPLETO USADO
DISCOS FRENO/02 CALIPER
VW 1800 USADOS

SCHORT BLOCK VW 1600 NUEVO
(MIAMI BEACH)

El material deportivo será asignado
señor JOSE HUMBERTO TUERO MARTINO ,
afiliado a nuestra Federación a travej
de Base.

(08)

(01)

(02)

(01)

mater íal

íf

al piloto
depor t ista
del Club

ELEVESE

O CABELLO

e

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243

TEL-FAX 332986

O COSTA

retar iO
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Lima, 16 de Setiembre de 1991

Señor
Luis Pigatí Prado
Presidente del
Consejo Nacional del Deporte
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle mi
decisión de donar al INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE accesorios
para el automóvil placa: KQ-4740 de propiedad de la FEPAD:

08 LLANTAS 195 X 14 (HIAMI BEACH)
08 AROS 14" (AUDI) USADOS
01 MOTOR VW 1800 COMPLETO USADO
02 DISCOS FRENO/02 CALIPER

VW 1800 USADOS
01 SHORT BLOCK VW 1600 NUEVO

<MIAMI BEACH)
Dichos repuestos son para ser utilizados en
automovilísticas que se realizen en nuestro país.

competencias

Atentamen

JOSE HIMB^TO TUERO MARTINO
L.E. 07027855
Avda. Chorrillos Nro. 170
Chorr i 1 los.-

^'/-y- ' ' t*



Mk Dtruik^i

AUTOMOVIL CLUB PERUANO

RECONOCIDO OFICIALMENTE POR RESOLUCION SUPREMA No. 1342 DEL 7 DE 3ULI0 DE 1949

CR. 150-91-ACP

Lima, 12 de Setiembre de 1991

Señor

Uldarico Ossio Cabello

Presidente de la Federación Peruana

de Automóvilismo Deportivo.
Presente.-

t Estimados señores:

Por medio de la presente solicitamos a Uds., se sirvan ges
tionar la donación de 8 llantas 195 x 14; 8 Aros 14" VW USA
DOS; 1 motor VW 1800 COMPLETO USADO; 2 Discos de freno usa"
dos; 2 Caliper VW 1800 Usados; 1 Short Block VW 1600 Nuevo;
según relación adjunta, para el Sr. HUMBERTO TUERO MARTIlpti
las cuales serán utilizadas en las próximas competencias au
tomovilisticas, de acuerdo a nuestro calendario.

Nos permitimos recordarles que el Sr. Humberto Tijero M, par /»
ticipa activamente en competencias automovilisticas.
/oj
Agradeciéndoles anticipadamente l^^tfíención que le brinden
a la presente, quedamos de Uds

f Atentamente,

AUTOMOVIL CLUB PERUANO

forge"Audibert Pinto
Director Secretario

Parque Canaval Moreyra s/n (Frente al Ministerio del Interior) Telf.: 41-1132 Fax (51-14)41-1132, Cotpac. Lima 27. Perú
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MODELO DE DECLARACION JURADA

Yo. JpSE.H,, TIJEKO.!M^^^ identificado con L.E, N\9?p278$5

y/o C.E. N° ..Tr.-.-.—Tr- L.T. N'' Trrr-Trr-" Brevete N®

y Licencia FIA N® señalando domicilio legal en .^y,'.Q^9rrAAi9®
declaro bajo juramento lo siguien

te;

DESEANDO ACOGERME A LA DOKACIOK DE DERECHOS ARANCELARIOS A FAVOR DE LA FE

DERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO CON AUTORIZACION DEL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE. ME COMPROMETO A:

PRIMERO.- Todos los repuestos y accesorios adquiridos y amparados por la

Factura N® . de la dirección

,en: .S.W, Avenue_Suite 222 utilizados en ei
vehículo de mi propiedad de Placa N° y Licencia de

Concursante N°

SEGUNDO.- Los repuestos y accesorios serán utilizados únicamente en Compe

tencias Automovilísticas de acuerdoal Calendario de la F.P.A.D.

TERCERO.- Me comprometo a cancelar los Derechos Arancelarios que estuvie

ren vigentes por los repuestos y accesorios DONACION,, en caso

de NO participar cuando menos en un 75% de las Competencias del

Campeonato Nacional Puntadle supervisado por la F.P.A.D. en un año

calendario a partir de la autorización de la DONACION.

CUARTO.- Declaro que la relación de repuestos y accesorios amparados con

la Factura N® su DONACION NO HA SIDO GESTIONA

DA ANTERIORMENTE.

QUINTO.- Dejo expresa constancia que los repuestos y accesorios para los

cuales estoy gestionando su DONACION DE DERECHOS ARANCELARIOS,

solo serán utilizados por mi persona y en Competencias Automovi

lísticas, NO pudiendo venderlo y/o cederlos a terceros, sin hacer

me acreedor a las sanciones que especifica la Ley, el C.D.I, y

R.N.D.A.

Lima, de 1985

EL SOTTCITONTE
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GT Trading Services WLJO **

7436 S.W. 117 Avenue, Suíte 222 • MIamI, Florida 33183

f

Telephone: (305) 598 5782
Facsímile: (305) 598-5783

MIAMI, AUGÜST 26 th., 1991

SEÑORES
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

SR. PRESIDENTE

ULDARICO OSSIO

ESTADIO NACIONAL

LIMA - PERU

. X

ESTIMADO SEÑORí

NOS ES OIATO DIRIGIRNOS POR INTERMEDIO DE LA PRESENTE PA

RA PONER EN SU CONOCIMIENTO, QUE EN APOYO DEL AUTOMOVILISMO

PERUANO QUE UD. DIOSAMENTE PRESIDE Y DIRIGE Y CUMPLIENDO CON

NUESTRA CAMPAÑA PUBLICITARIA 1991, LES COMUNICAMOS LA SIGUI

ENTE DONACION DE REPUESTOS PARA EL PILOTO AFILIADO A SU FEDE

RACION: SR. HUMBERTO TUERO

CANT. DESCRIPCION

08

08

01

02

02

01

LLANTAS 195 X 14

AROS 14" VW USADOS

MOTOR VW 1800 COMPLETO USADO

DISCOS DE FRENO USADOS

CALIPER VW 1800 USADOS

SHORT BLOCK VW 1600 NUEVO

ESPERANDO COLABORAR CON EL DEPORTE AUTOMOTOR PERUANO,

NOS DESPEDIMOS DE UD.

MUY ATENTAMENTE,

GT TRADING SERVICE

ING. TULIO GOMEZ CHAPPUIS

DIRECTOR GERENTE



GT Trading Services
/>;
o-

$

7436 S.W. 117 Avenue, Sulte 222 • MIamI, Florida 33183 Telephone: (305) 598-5782
Facsimile: (305) 598-5783

INVOICE # 3226 (NO COMERCIAL)

DATE : AUGUST 8 th., 1991

SOLD TO : HUMBERTO TUERO/ FEDERACION PERUANA DE AUTOM. DEPORT.

SHIP TO l SAME

ITEM QTY DESCRIPTION UNIT PRICE EXTENSION

1. 08 LLANTAS 195 X 14 (MIAMI BEACH) $ 44.00 $ 352.00

2. 08 AROS 14" (AUDI) USADOS $ 25.00 $ 200.00

3. 01 MOTOR VW 1800 COMPLETO USADO $ 285.00 $ 285.00

4. 02 DISCOS FRENO/02 CALIPER

VW 1800 USADOS $ 30.00 $ 60.00

5. 01 SHORT BLOCK VW 1600 NUEVO

(MIAMI BEACH) $ 350.00 $ 350.00

f
TOTAL $ 1^247.00

NO TAX, FOR EXPORT

NOTA: ESTA FACTURA CARECE DE VALOR COMERCIAL, POR TRATARSE

DE: DONACION A LA FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILIS

MO DEPORTIVO.
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Crowley Caribbean Transport, Inc. BILL OF LADING COPY NON-NEGOTIABLE
CCTW

SHIPPER EXPORTÉR (COMPLETE ÑAME ANO ADD«ESS. 2

.* GT TRADING SERVICES
6

7436 S.W. 117 AVERUt SUITE ttZ

Ml.AMJ , FL 33183

CONSIGNEE .'COMPLETE ÑAME AND ADDRESS

HUMBERTO TUERO/FEDERACION
PERUANA DE AUTOMOBIL1SMO
AV ANGAMQS \SOESTES\Ü280
MIRAFLORES
LIMA PERU TEL679523//406710

tBOOKING NO (5)

BK # VIO /Q9/0

7

leXPORT REFERENCES (fi)

ACCT *
REF t
P.O. c

99D4F

FQRWARDING AGENT F M C NO (7)

UÜLDEN EAGLE INTL FRWDRS,
927Ü NW lOÜ ST.

lNC.fHCI22:l

FMC No

PCMiíDLltiiDUNTRY OF OHIGIN OF GOODS (BFL 3 31 /tí

NOTIFY PARTY iCOMPuETE ÑAME ANDA0DRESSi(4)

lAGE BY* (12) PLACE OF RECEIPT BY (13)
PRE CARRIER*

""mmvrmom.'

EXPORTING CARRIER (14)
vessel voy FLAG

PORT OP LOADING (15) LOADING PIER TERMINAL (10)

PQRT O^y'iyCHÁfeGE^'lé)^' PL/^5^yp
ON CARRIER»

LIM.UJ L in

TYPE OF MOVE (11)

DiM.'i i MLIM.
PARTiCULARS FURNISHED BY SHIPPER

M"k;. i NOS CONTAINER NOS NC O' P«vGS MM OESCRtPTiON OF PACAAGES AND GOODS GRQSS WEiG"T MEASl'REMENT

(18)

A}^ AlHHí. ;

(19) (20)

<5k id
c r 1 e

Al'TU PARTS/

¡m "

%
Freifijht Pri?paid

(21)

Hj?4 I.dr
48/ Kgs

(22)

6U CÜ't

1.699 Cbm

SHIPPERS OECLARED VALUE $

8UBJECT TQ EXTRA FREIGHT AS PER TARIFF AND CARRIERS LIABILITY LIMITS

(23) FREIGHT PAYABLE AT/BY (24)

RATE FREIGHT CHARGES k« PELMA RATE FREIGHT CHARGES

tJF 1074 60

OPERATIONS S/C
(3'

(4)

(5)

(6)

(7)

(81

151.00

HIN

M P 226.50

P  1 .85
(T!)

(12)

(13)

(14)

15.00 P  15.00

TOTAL PAYABLE ^ „
jj 3 PREPAID 243.35

P£._f.ivEL' iHp oí$c'"Dea pooos r* pazRaops c foniam^fs sani (■ c^ia - peo?;, .n appa'?^'
píxKi O'Cie- ír«j cof^piliof i;rMpsj .no .ialíc !:. Ct iraiicrxip.j acp ot-iivereo o' irans-
»" o:vf-c as la'e.i pfcinoec

T«E RECEiPT CUSTOO^' CARBiAGE DEl'VEO^ anC -oancsh-ppinG C* ThE GODOS
ARE SUfijECT TO TME TEAMS APPEARiNG ON TmE FACE ANS BACN -ERSOF
IN WITNESS WHEREQF THE CARRIER BV ITS AGENT HAS SíCNEO 3 BILLS OF LAOING
ALL OF THE SAME TENOR ANO DATE ONE OF WHICH BEINC ACCOMPllSHEO THE

^ OWeWSTO STAND VOID
cxii)f when uaeP as THíougn Bili oi Laom;

JKy

DA'''ED AT PORT OF LOADING
SHOWN ABOVE

Crowley Caribbean Transport, Inc.

DATED BY
For ihe Métier
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

DADSCS:?
Biíaaeti-

tauD &££—

APLICAQÜN SOLES

Semred

/

/

Exámen Médico

"cede

Carnet - Constancia - Certificado )
/

Alquiler de Auditorio, Salas de las Americas /
Autenticación í
Alquiler de Bases y Kíoskos (
Alquiler de Lozas Deportivas \
Alc^iier de Casetas \

donamiento de vehículos )
Publicidad /
Servicio de Luz /
ItfAn de Personas i

de Trámite \
Servicio de Télex y Teléfono )
Alquiler de Locales Deportivos /
Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones 'ITs
Donaciones

Develudones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar c

c
TOTAL S/. '\:k2

2 /y. 00 /■apy.s ^
S  tL o. va =■ A)Oejo¿

RECIBO N9 . JÓOO -91

He recibido ^/giÜl^O
J)e- (\\yTb>10Ú?Ü%f«).

La suma de

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

de19i

Tesorero

. *émVm¿1¡WÍ .



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
bfTciría Cantral da Administración * Unidad de Tesorería

TESORERIA

APLICACION SOLES

Semred X
(

Exámen Médico
-

CEDE )
Carnet - Constancia - Certificado /

/
Alquiier de Auditorio, Salas de las Americas (
Autenticación \
Alquiler de Bases y Kioskos ]
Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas /
Estacionamiento de vehículos /
Publicidad

^rvício de Luz

^Breso de Personas

I^Pecho de Trámite (D.
Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos

Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones

Donaciones

Devoluciones /
Ventas de Libros y Folletos /
Otros Ingresos - EspecifícEV (

TOTAL S/.

RECIBO

KAES

n 6 3^^ 3^^/

N9 .J999--91

He recibido de:"i" ̂  Clán)

JW Aírror40\}>(^'f3

La sunrta de

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

Lima,
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

"V.»

ACTA DE custodia DE BIEHES

JOSE HUMBEBTO TUERO MARTINO, con L.E.N® 07027855, Dofflicillado en la
Av. Chorrillos N" 170, declaro haber sido designado por la Federa-"
clSn Peruana de Automovlllsao Deportivo como Deportista que recibe -
en custodia lo siguiente:

ACCESORIOS PARA AUTOMOVIL DE COMPETENCU:

%

08 LLANTAS 195 * 14 (MIAMX BEACH)
08 AROS 14" (AUDI) USADOS
01 MOTOR VW 1800 COMPLETO USADO
02 DISCOS FRENO/02 CALIPER VW 1800 USADOS
01 SCHORT BLOCK VW 1600 NUEVO (MIAMI BEACH)

que IngresS- ai País con Pdliza de ImportaciSn N° ampa
rada con Re. oluci5n N® *

en

favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la
Federación Peruana de Autoiaovilisino Deportivo, y que para acogerme a
los beneficios de la Ley 328 - Art. 80 y Art. 28 del Reglamento de -
la.. Ley General de Aduana, me comprometo:

l) A participar activamente utilizando los accesorios donados para -
el Automóvil de Compete*ícia exclusivamente en las competencias -
oficiales programadas por la Federación peruana de Automovilismo.

2) Entregar al Instituto Peruano del Deporte, en el tSrmlno de ocho
(8) días a^partir de la fecha de numeración, la Póliza de Importa
ci6n y demás documentos austentatorios por duplicado y completar"
en este documento los datos faltantes.

A
3) En caso de que dichos accesorios del automóvil de competencia, re

saltaren dañados irreparablemente por accidente o inservible por"
exceso de uso, rae comprometo a comunicar por escrito a la Federa
ción Peruana de Automovilismo la que oficiará al IPD solicitando
la baja.

4) Usar personalmente el bien en competencias y prácticas y cuando -
por fuerza mayor me sea imposible comunicar a la Federación Perua
na de Automovilismo. ~~

.j-
• de .............de 1991

• - -t

*V ¿'j'



ASUNTO: VONACION VE ESTAVOS UNIOOS A LA
EEVEMCION PERUANA VE AUTOmniSMO.

líictDWOftítl

;z- 7^
INSTITUTO PERUANO '$y.

DEL DEPORTE LNEOUME N'104-0AJ-91 , ^

AL SEÑOR PRESIVENTE VEL CONSEJO NACIONAL VEL VEPORTE

U- M^díant^ Expediente. N"03663-91 La EedeAaclón Vemana de. Automovttd&mo, manl-
ÍOiMta que ha KeUUdo de ia ExAma GT TílAVlhíG SEmCES -MIAMI, fLOnWA de
EótadoÁ Unídc¿ de ÑoAt:eameAx.ca, una donación de UateAlat Vepoatlvo, h.e{e-
^Udo en la coAta de donación, Eí JPD y. Za& 0Agan¿zaclone6 IntegAonteó del -
Slótema VepoAtlvo, de ocaeAdo a ¿c¿ Inc, 10 y 19 del Atvt, 9'*deZ V,L,M''32S,
eótán aatoAlzadoó a aceptoA donaciones de pe/uonas natuAotes o jUAÍdlcas y
de In&tltucÁones naclonates o extAonjeAos, Consecuentemente, de acueAdo aZ
AaZ, ¿"deí Ae^eAldo dCsposltloo legat e¿ JPV tiene autonomía noAmatlva, —
económica, tócnlca, ¿ínancleAa, admlnlstAotlva y ioAma Pliego PAesupuestaZ
pAopla,^ debiendo expedOi Peiolhclón AdmínlstAotlva de aceptación,apAobaclÓn
y utilización de la AcieAlda donación del extAonjeAo,

2,- La Je^atuAa de la OAJ opina pAocedente aceptoA la donación Aeallzada poA la
PlAma GT TPAVÍNG SEmCES - MIAMI, PiOPIVA - ESTAVOS UNÍVOS , consistente -
en : "

- 08 LLANTAS 195 x 14 {MIAMI BEACH) - 08 AROS 14" {AIWJ] USAVOS,
- 01 MCrrOR VW 188 COUPLETO LiSAVO - (A -PISCOS TRENO/02 CALJPER 1/0/ 1800 USAVOS
- 01 SCHORT BLOCK Wi/ 1600 NUEVO (MIAMI BEACH)

con destino a la TedeAaclÓn Penuana de Automovilismo, la misma que pasaAd
a IncAementoA el patfumonlo del JPV, debiéndose despachoA dicho embaAque
poA la Aduana del TeAmlnal MoAltlmo del Callao, íina vez Aecepclonada la -
mA^cla maleAla de la donación debeAá IngAesoA al almacén del JPV y con
tA^nxte AÓpldo este tAans/¡eAlAá mediante una Gula de Salida a la TedeAa—
clón PeAuona de MitomovAllsmo, Asimismo esta Je^atuAa Aecomlenda que el -
contenido de la Resolución de aceptación de la mencionada donación sea —
tAanscAlta a la Comisión BlcameAol de PAesupuesto del CongAeso de la Ke-
púhllca, VlAeccclón GeneAol de PAesupuesto Pdbllco, SupeAlntendencla Na—
clonal de Aduanas, dentAo de los diez días de su expedición, en aplicación
a lo dispuesto en los Incisos 10 y 19 del AaI, 9®c¿e£ V,L, N^328 Ley Gene
Aol del VepoAte y AaI, 69"de su Reglamento apAobado poA el V,L, N''07-S6-EV
y AaI, 60 del V,L, N"556 - Ley del PAesupuesto del SectoA Pdbllco doao el
ano 1991, ^

Lima, 30 de SetlembAe de 1991,

Atentamente,

^iNO

ASESORIA

JURIDICA

QAJfTEVIh
SS, IPI I S^TEODORO ViLLAVICENClO MORILLO

Abogado Jefe OHcina dn AMaoria Juridim
IMSmUTO PfRUANO OEt MPOMTt

a



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME
o/^S /91-D <51

IÑADAF

f

DEL

AL

ASUNTO

REF.

FECHA

: DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

: JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

: Proyecto de Resolución de Donación en fa—

vor de la FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVI

LISMO DEPORTIVO.

: Exp. 03663 - REG.260.

:  SETIEMBRE, 20 DE 1991.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente-
el Proyecto de Resolución de aceptación de Donación, que efe£
tua GT TRADING SERVICES - MIÁMI, FLORIDA, en favor del Institu
to Peruano del Deporte para ser utilizado por la Federación P£
ruana de Automovilismo deportivo, consistente en: ACCESORIOS -
PARA AUTOMOVIL DE COMPETENCIA:

. 08 LLANTAS 195 x 14 (MIAMI BEACH)

. 08 AROS 14" (AUDI) USADOS

. 01 MOTOR VW 188 COMPLETO USADO

. 02 DISCOS FRENO/02 CALIPER VW 1800 USADOS

. 01 SCHORT BLOCK VW 1600 NUEVO (MIAMI BEACH)

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por con
tribuir en la difusión deportiva, por lo que es necesario con
tar con su Opinión legal.

,DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.

Atentamente,

'AL DEL KFanri

Oitociof fiskcioo®! 4c DsjwíW de
Afüiedas


